
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 43/2023 

 
 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con ella integran las Magistradas Sandra Cecilia Rodríguez 
Eslava y Adriana Saavedra Lozada; en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 29 de noviembre 
de 2023 a las 9.30 a.m., se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
 
  

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES.  

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 2da Instancia 

44-2023-00480-01 

Nohora Marlen Sánchez 
Caicedo. 

 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez.  

2. Tutela 2da Instancia 

18-2023-00537-01 

Aura Helena Leal Blanco. EPS Famisanar, Colpensiones y ARL SURA.  

3. Tutela 2da Instancia 

05-2023-00321-01 

Juan Alberto Vargas 

Sanabria. 

Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución.  

4. Tutela 2da Instancia 

41-2023-00446-01 

Jacinta Castiblanco.  Juzgado 64 Civil Municipal y otros.  

5. Tutela 1ra Instancia 

2023-02690 

ProyectarQ SAS. Juzgado 21 Civil del Circuito.  

6. Tutela 1ra Instancia 

2023-02717 

Camilo Andrés Larios 
Álvarez. 

Consejo Nacional Electoral.  

7. Tutela 1ra Instancia 

2023-02734 

Mario Francisco Velasco 
Torres. 

Juzgado 1 Civil Circuito Ejecución de 
Sentencias y Juzgado 32 Civil del Circuito. 

 

8. Tutela 1ra Instancia 

2023-02794 

Camilo Córdoba Bonilla. Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 
Civiles del Circuito de Ejecución. 

 

 

 



II. JURISDICCIÓN ORDINARIA. 

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Declarativo 

36-2021-00454-01 

Rosa Libia Giraldo Herrán. María Esperanza Giraldo Herrán.   

2. Declarativo 

30-2014-00069-01 

Miguel Alfonso Rodríguez y otro. Guillermo Prospero Herrera Rojas  

 

 
 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá y se remite copia del mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

 
HENEY VELASQUEZ ORTIZ 

Magistrada 


